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RV: 2024-00325 TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL - REMITE POR COMPETENCIA.

Desde Juzgado 16 Administrativo - Antioquia - Medellín <adm16med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 18/11/2024 16:28
Para Luisa Fernanda Carranza Garcia <lcarrang@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
De: Juzgado 15 Administrativo - Antioquia - Medellín <adm15med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 18 de noviembre de 2024 4:17 p. m.
Para: Juzgado 16 Administrativo - Antioquia - Medellín <adm16med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2024-00325 TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL - REMITE POR COMPETENCIA.
 
Doctores:
Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Medellín
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente, me permito remitir el proceso que relaciono a continuación, para lo de su
competencia, teniendo en cuenta que la titular del Despacho declaró el impedimento para conocer del
asunto. El expediente ya fue enviado por SAMAI. 
 
Expediente electrónico: 2024-00325 TUTELA JULIAOSPINO

Cordialmente,
 
 
 
 
 
 

Angélica Ospina Cardona

Secretaria - Juzgado 15 Administrativo Oral de Medellín
Seccional Antioquia-Chocó

adm15med@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Teléfono: +57-4 2616659

Calle 42 # 48-55, Edificio Atlas, Medellín-Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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